
AUTO No. _491-2014

“Por el cual se tramita una solicitud Ambiental y se adoptan otras disposiciones”

LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL
“EPA  CARTAGENA”

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, Decreto 141 de 2011, en armonía con
la Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo Distrital de
Cartagena y, 

CONSIDERANDO

Que  el señor VICTOR MANUEL SUAREZ MORENO, identificado con CC No.19.217.073 de Bogotá,
en  calidad  de  Gerente  del  Proyecto  de  Construcción  del  Hotel  Santa  Catalina,  identificado  con
Nit.800014154-9, presento escrito con código de Radicación EXT-AMC-14-0043613-14/07/2014,  el
Documento de Manejo Ambiental ante el Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, para los
permisos  de  manejo  ambiental  de  materiales  y  elementos  de  construcción,  residuos  sólidos,
peligrosos y manejo de suelo, aire, otros, del proyecto, ubicado en la carrera 6ª. No.32-62, calle del
Candilejo en Cartagena.

Que entre los documentos anexados al documento se relaciona:

• Documento Ambiental de Materiales y elementos de construcción
• Planos del proyecto
• Certificado Cámara de Comercio
• Certificado curaduría
• Medio magnético 

Que la solicitud y documentación presentada por el señor VICTOR MANUEL SUAREZ MORENO,
será  remitida  a  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  (STDS),  para  su  evaluación  y
respectivo pronunciamiento técnico, no obstante que en el artículo 8 del Decreto 2820 del 05 de
agosto de 2010, esta actividades a realizar no requieren de este requisito, se atenderá la anterior
solicitud para lo concerniente al control y seguimiento de esta entidad ambiental.
 
Que en mérito de lo antes expuesto este despacho,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo para los permisos de manejo ambiental de
materiales y elementos de construcción, residuos sólidos, peligrosos y manejo de suelo, aire, otros,
del Proyecto de Construcción del Hotel Santa Catalina, identificado con Nit.800014154-9, presentado
por  el  Gerente  del  Proyecto,  señor  VICTOR MANUEL SUAREZ  MORENO,  identificado  con  CC
No.19.217.073 de Bogotá, el cual está ubicado en la carrera 6ª. No.32-62, calle del Candilejo en
Cartagena.
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ARTICULO  SEGUNDO: La  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  del  EPA Cartagena,
efectuará la correspondiente visita para, revisar, analizará, evaluar y conceptuar, sobre la información
técnica presentada por el señor VICTOR MANUEL SUAREZ MORENO, con el fin de pronunciarse
sobre el Documento de Manejo Ambiental  del proyecto de construcción del Hotel  Santa Catalina
presentado  y  deberán  realizar  la  liquidación  para  el  cobro  de  los  servicios  de  evaluación  y
seguimiento y remitir a la Oficina Asesora Jurídica para los fines pertinentes.

ARTICULO  TERCERO: Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  el  boletín  oficial  del  EPA
Cartagena (Articulo70 de la Ley 99 de 1993).

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso por vía gubernativa,
por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 75 del Código
Contencioso Administrativo.

       COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General Establecimiento Público Ambiental 

 “EPA- Cartagena”

Rev. Aroldo  Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA- Cartagena

Proy.  Londoño L
Abogada OAJ EPA-Cartagena
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